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enfoques que buscan construir una base que aborde el 
fenómeno de manera sistémica y sostenible en el tiem-
po, procurando siempre el bienestar y la convivencia en 
el contexto de crisis y emergencia.

Recomendaciones
• 	 Comprender que el contexto de crisis y emergencia 

es parte de nuestra realidad cotidiana, por tanto, se 
debe aprender a gestionar y habitar. De esta forma 
se desarrollan habilidades para renarrar los even-
tos y significados asociados, generando respuestas 
acordes que permitan una recuperación en la comu-
nidad educativa.

• 	 Generar acompañamiento psicosocial para superar 
la crisis y emergencia acorde al contexto, donde se 
aborden elementos socioemocionales, de recursos e 
informaciones. Este abordaje es colectivo y comuni-
tario, dado que la promoción de la convivencia, vín-
culos y cuidados responsabilidad de todos y todas.

• 	 Flexibilizar y adaptar los procesos cotidianos de la 
escuela, al igual que el currículo. Aprender a convivir 
en estos escenarios es de suma importancia, dado 
su carácter formativo integral e inclusivo.

• 	 Promover la organización colectiva, la comunicación 
y gestión comunitaria pues permiten el agenciamien-
to colectivo y se convierten en fortalezas y oportuni-
dades para superar la situación de crisis y emergen-
cia.

Síntesis
Las emergencias, sean desastres naturales, conflictos 
armados o pandemias, tienen múltiples impactos a lar-
go plazo en las comunidades afectadas. Estos eventos 
ponen de manifiesto las carencias y vulnerabilidades 
preexistentes, al tiempo que exigen una respuesta edu-
cativa flexible e inclusiva, orientada a proteger la convi-
vencia, los derechos y el desarrollo de la comunidad.

Es de suma importancia desarrollar gestión de crisis y 
emergencias en contextos educativos desde un enfoque 
de bienestar psicosocial colectivo y sistémico. Para esto, 
se requiere desarrollar capacidades para implementar 
estrategias diversas, como el aprendizaje socioemo-
cional, que enfaticen el carácter colectivo y el impacto 
potencial en la equidad y calidad educativa. Desde ex-
periencias y aprendizajes previos, se busca proporcionar 
estrategias sobre cómo manejar estos escenarios com-
plejos, fortaleciendo un ambiente escolar seguro y pro-
picio para el aprendizaje.

El papel de las intervenciones psicosociales se desta-
ca como crucial en la respuesta inmediata, ofreciendo 
apoyo a lo largo del tiempo y ayudando a construir una 
nueva normalidad. Para ello proponemos una serie de 



• 	 La ética del cuidado y el bienestar sostenible son 
pilares claves para la transformación de la comuni-
dad. De esta manera puede transitar de estrategias 
reactivas a líneas de acción que reduzcan el riesgo, 
como también la construcción de respuestas que se 
proyecten en el tiempo, con un carácter sistémico y 
promocional.

Introducción
Las situaciones de crisis y emergencias, ya sean por mo-
tivos de salud, por desastres naturales y socio-ambien-
tales, por conflictos armados, o por diversos fenómenos 
sociales, pueden causar graves consecuencias en las po-
blaciones afectadas. Los efectos pueden ser en un plano 
físico, mental, social y/o relacional; agudos en el corto 
plazo, pero también pueden afectar profundamente a 
las personas en el largo plazo.

Los sistemas se ven amenazados por la emergencia, 
reportadas como un escenario complejo que revela ca-
rencias, daños, precariedad y una subjetividad de vulne-
rabilidad. Se comienza a construir una respuesta huma-
nitaria ante la situación de desastre, constituida sobre 
los derechos humanos donde el sistema educativo a ni-
vel mundial ha tenido un rol clave (USAID, 2014; UNESCO, 
2024; UNICEF, 2019). Para asegurar un derecho universal 
como es el educativo, se requieren enfoques flexibles e 
inclusivos coherentes con las necesidades de protección, 
mitigación, reducción del riesgo y reparación.

Por su propia condición, la emergencia puede surgir en 
nuestro día a día, en cualquier momento. La realidad 
puede abrir grietas multidimensionales que pueden 
construir escenarios que se constituyen de crisis y emer-
gencia, que nos desafían en múltiples formas y niveles 
y que debemos enfrentar. Se convierte en una situación 
y condición que sobrepasan, en muchos de los casos, la 
respuesta que con frecuencia generamos a las proble-
máticas. Tal es el nivel de complejidad, que se aleja de lo 
que consideramos un “escenario normal” (CEPAL/UNES-
CO, 2020).

Por tanto, una acción que estamos acostumbrados a 
realizar en contextos y escenarios cotidianos deja de ser 
pertinente tanto a las posibilidades de intervención, a las 

estrategias por implementar, o incluso en efectividad y 
eficiencia. A esto se suma que la respuesta que se exige 
no siempre corresponde a nuestro rango de acción y ca-
pacidad. Es ahí donde la respuesta que se elabora exige 
ser flexible e inclusiva.

Además de los efectos ya mencionados, la emergencia 
suele amenazar las formas de convivencia, los derechos 
y el desarrollo de las comunidades. Dada sus caracterís-
ticas y comportamiento exige una adecuación inmedia-
ta, una consideración al nuevo escenario y contexto que 
construye. Esto se debe hacer en todas las esferas so-
ciales, sobre todo en el mundo educativo, reconociendo 
a este como el espacio idóneo de aprendizaje y posibili-
tador de transformación, consolidando culturas educati-
vas que facilitan el cambio.

Por consiguiente, ante un contexto de crisis y emergen-
cia, es prioridad proteger y mejorar el bienestar psicoso-
cial de las personas, reparar sus daños y reducir los efec-
tos que genera en el plano de los vínculos que afectan a 
la comunidad. Para ello, se requiere instalar capacidades 
que permitan contar con diversas estrategias que pue-
dan convertirse en soportes y sistemas de apoyo ante 
estos escenarios. Entre estas, el aprendizaje socioemo-
cional enfatiza su carácter colectivo e impacto potencial 
en equidad y calidad (UNESCO, 2023).

Si bien son múltiples las formas de abordaje y respuestas 
posibles ante el quiebre y alteración que generan. Son 
las acciones colectivas, planificadas, con un enfoque sis-
témico y con un enfoque de escuela total, las que la lite-
ratura internacional y la evidencia nacional señala perti-
nentes de considerar para el diseño, implementación, y 
evaluación de las respuestas educativas en contextos de 
emergencia y crisis.

Este documento tiene por objetivo orientar sobre los 
aprendizajes que nos han proporcionado las emergen-
cias y crisis previas acontecidas en el país, particularmen-
te en la Región de Valparaíso a partir del megaincendio 
de Valparaíso en el año 2014. Desde la experiencia, se 
busca proporcionar estrategias sobre cómo transitar por 
estos escenarios complejos, procurando el bienestar en 
una comunidad de cuidado que protege la convivencia 
educativa. Así se puede fortalecer un ambiente escolar 
seguro y propicio para el aprendizaje de todos y todas, 



con proyección en el tiempo a pesar de los eventos emer-
gentes. Se suma además una protección a las trayectorias 
educativas y el bienestar de toda la comunidad, promo-
viendo estrategias que puedan prever futuros escena-
rios similares, y prevenir sus posibles consecuencias.

Definiendo el contexto de 
emergencia en el marco de la 

convivencia educativa
La emergencia puede ser analizada como un fenómeno 
social, correspondiente a un proceso dinámico que afec-
ta a las personas por su condición de desastre. Pueden 
ser analizados como fenómenos sociales, en tanto movi-
lizan acciones colectivas y dejan una huella en la identi-
dad de la comunidad, por tanto, se puede aprender so-
bre su proceso y posibilidades de acción (Mutch, 2015; 
Razeto, 2013).

A grandes rasgo, el fenómeno de la emergencia represen-
ta una ruptura del equilibrio biopsicosocial, provocando 
alteraciones en aspectos de la vida cotidiana, tanto en 
vivienda, salud, sanidad, actividades recreativas y edu-
cativas, afectando todo el sistema micro, meso y macro 
(Cea-Leiva et al., 2022; UNICEF, 2021). Una exposición 
prolongada, o bien, una magnitud catastrófica del even-
to desarrolla otros efectos sobre la funcionalidad en los 
vínculos, la cohesión y la integridad de las personas.  La 
experimentación de la emergencia se convierte en nociva 
cuando se activa de manera intensa, repetitiva y prolon-
gada del estrés (Center on the Developing Child, 2016).

Ante este contexto, la variedad de formas de abordar la 
educación en situación de emergencia se ve relacionada 
con el amplio espectro de definiciones de emergencia y 
desastre (Arriagada & Valdebenito, 2011; Mutch, 2015). La 
literatura aportará un desglose de los factores que confi-
guran una amenaza, emergencia, desastres, catástrofes, 
crisis y calamidades (Arriagada & Valdebenito, 2011; Es-
pinoza et al., 2015; Mutch, 2015; Razeto, 2013). Sin em-
bargo, todas coinciden en un aspecto fundamental para 
las ciencias sociales: la configuración de una emergencia 
o desastre es en tanto, la capacidad de respuesta de la 
comunidad ante un evento, según como la comunidad se 
vea sobrepasada por el evento.

A grandes rasgos se identifican tres grandes hitos, el mo-
mento previo al evento, la respuesta que hace referencia 
al instante en que se da la emergencia y la recuperación. 
La experiencia de las emergencias socioambientales y 
sanitarias en Chile ha mostrado que, en todos estos mo-
mentos, la escuela se transforma rápidamente en uno de 
los principales soportes comunitarios y centro de apoyos 
psicosociales (Mesa Social COVID-19, 2020; MINEDUC, 
2023; UNICEF, 2021).

La literatura ha desarrollado ampliamente los beneficios 
de trabajar en la preparación para disminuir la vulnera-
bilidad y trabajar la resiliencia de las comunidades (Kaps-
tein & Gálvez, 2014; Lavy & Naama-Ghanayim, 2020), de-
mostrando que, a mayor planificación de las situaciones 
de emergencia, menores serían las consecuencias para 
las comunidades educativas (Vera & Loaiza, 2015), rele-
vando para esto, el entrenamiento a profesores y pro-
fesionales de la escuela para abordar estas situaciones 
(Elangovan & Kasi, 2014; Jones & Kessler, 2020; Johnston 
et al., 2022).

La respuesta, correspondiente al momento en que se de-
sarrolla la emergencia (llamado “durante”), y la recupera-
ción, engloban lo que ocurre de forma posterior al evento 
(Mutch, 2015). Esto a su vez se suele dividir en etapas que 
son el heroísmo en la respuesta, la luna de miel con la sa-
tisfacción con las acciones solidarias, la desilusión al ver 
que la recuperación es lenta y finalmente, la recuperación 
que comienza a mostrarse a partir de los seis meses ocu-
rrido el evento (Elangovan & Kasi, 2014; Mutch, 2015). Aquí 
el rol de las intervenciones psicosociales destaca como 
medidas de respuesta inmediata, pero que pueden refor-
zar el acompañamiento a lo largo del tiempo y dar soporte 
en la construcción de una nueva normalidad.

Desde el ámbito educativo, constantemente se transita 
por la construcción de un proceso capaz de reformular 
acciones frente al caos y programar alternativas de ac-
ción para la contención comunitaria y socioemocional de 
las comunidades educativas. Esta se ve tensionada por 
las expectativas e incertidumbres por una posible pre-
sión por parte de autoridades ministeriales, regionales, 
provinciales y de nivel sostenedor, por retomar “la nor-
malidad educativa” desde un enfoque de cobertura cu-
rricular y rendición de cuentas con altas consecuencias 
(López et al., 2018).



En el acompañamiento que se realiza a la comunidad 
educativa, son diversos los apoyos que se proporcionan 
para cumplir con los objetivos de desarrollar una edu-
cación de calidad integral. Aquí, la pedagogización de la 
convivencia escolar resulta clave. La experiencia de la 
pandemia por COVID-19 en Chile ha demostrado que las 
diversas formas de flexibilidad curricular, ya sea a través 
de la priorización curricular como de diversas formas de 
trabajo interdisciplinario utilizando metodologías activas 
como el aprendizaje basado en proyectos y aprendizaje 
basado en problemas (López, Álvarez, Díaz et al., 2021) y 
desde un enfoque de escuela total (López, Álvarez, Calis-
to et al., 2021), han sido acertadas.

Este proceso se ve potenciado si es colectivo, colegiado y 
multifacético. Pone a prueba la flexibilidad, la disposición 
al cambio y la capacidad para redireccionar las prácticas 
educativas en función de atender con efectividad. Lidiar 
con este contexto de crisis y emergencias, pone a prueba 
competencias socioemocionales, creativas y de innova-
ción. Si no se atiende, pueden dar paso a una encrucija-
da, acrecentando el riesgo a desarrollar estrés y frustra-
ción, obstaculizando y reduciendo la calidad, pertinencia 
y oportunidad de respuesta educativa en situaciones de 
emergencia y crisis (Morales, 2020).

En el contexto educativo, si no se atiende la emergen-
cia, la exposición continua a la adversidad puede produ-
cir desventajas permanentes en los aprendizajes, en los 
comportamientos y en relaciones, poniendo en riesgo la 
continuidad de las trayectorias educativas, así como la 
salud física y mental de la comunidad. Por ello, la escuela 
se transforma en un soporte socioeducativo cuando, una 
vez pasado el primer momento de contención y apoyo 
a la asistencia personal y familiar, se transforma en un 
eje central que facilita el restablecimiento del equilibrio. 
Así recupera el proceso de aprendizaje, apoyando la con-
tinuidad de las trayectorias educativas, reduciendo las 
medidas disciplinares atribuibles al contexto de emer-
gencia y crisis, y reestableciendo como valores principa-
les la dignidad y la esperanza.

En el plano emocional, las afectaciones pueden ser en 
la salud mental y bienestar, tanto individuales -bienes-
tar subjetivo- como colectivos -salud mental comunitaria 
(Cabezas et al., 2022). Esto ocurre cuando encontramos 

obstáculos en la prosecución de nuestros objetivos vi-
tales importantes, y cuando nuestra percepción de ser 
capaces de afrontar la crisis -percepción de autoeficacia 
individual y colectiva (Leal-Soto & Cuadros, 2021)- se ve 
fuertemente disminuida durante un espacio temporal 
más o menos delimitado, variando desde aspectos situa-
cionales a más complejos.

Por ello, aprender a afrontar la emergencia implica desa-
rrollar capacidades y recursos propios de la comunidad, 
tanto cognitivos, socioemocionales, como conductuales, 
para responder a estas rupturas y eventos estresores 
(Fuentes et al., 2021). Esto se traduce en una constante 
adaptación a demandas internas y/o externas que me-
diante estrategias diversas buscan disminuir y resolver 
los conflictos gracias a la flexibilización, la adaptación y 
lógica de cuidado (Castillo & Rico, 2020).

Mantener un clima escolar seguro y propicio para el 
aprendizaje se debe procurar incluso en momentos de 
crisis. Tal como se ha expuesto, si se altera la conviven-
cia educativa no solo se verán afectados los aprendizajes 
y el rendimiento académico, sino también el desarrollo 
socioemocional de las personas y su sentido de perte-
nencia a la comunidad educativa. Por lo tanto, abordar 
cómo aprendemos a convivir con las consecuencias de 
un contexto en crisis desde una perspectiva de bienestar 
y cuidado es esencial para garantizar un entorno educa-
tivo resiliente.

Diversos organismos internacionales han puesto de ma-
nifiesto la necesidad y vigencia de acciones orientadas 
al logro de una educación de calidad e inclusiva para to-
dos y todas (ONU, 2018; UNESCO, 2018; UNICEF, 2019). 
Sabiendo que existen grupos que constantemente es-
tán expuestos a riesgos, a contextos de emergencias 
que vulneran la paz, la salud mental y el bienestar de 
las comunidades educativas (UNICEF Innocenti, 2020b), 
y reconociendo además el carácter interseccional de los 
daños y consecuencias de las emergencias y crisis (Pro-
grama Habilidades para la Vida, 2017) aprender a convi-
vir en contextos de crisis y emergencias es clave. Desde 
esta consigna es que el giro hacia el bienestar y el cui-
dado proponen un enfoque que orienta la respuesta a 
la emergencia, pero, sobre todo, hacia la recuperación 
posterior a la emergencia.



La respuesta educativa a 
la emergencia desde el giro 
socioafectivo y de cuidados

La educación en situación de emergencia nace como 
respuesta a esos escenarios por medio de aprendizajes 
estructurados (USAID, 2014), con la función de garantizar 
el derecho a la educación y a su vez sostener los mejores 
sistemas educativos posibles (Kagawa, 2005; Vera, 2015). 
Se configura en acciones, instrumentos y estrategias que 
facilitan el aprendizaje, antes, durante y después, en es-
tos escenarios complejos (García, 2011; Kagawa, 2005; 
USAID, 2014).

El origen de la conceptualización de educación en situa-
ción de emergencia y desastre, se remonta a mediados 
del siglo XX, junto con la creación de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU), y sus programas de protección 
de refugiados de guerra (Kagawa, 2005; ONU, 2010). Este 
organismo trabaja profundamente en la protección de los 
derechos humanos, producto de los escenarios mundiales 
cada vez más recurrentes y de mayor impacto, entre ellos 
el derecho a la educación (MINEDUC, s.f.; UNICEF, 2022).

A través del Fondo de las Naciones Unidas para la infan-
cia (UNICEF) y la Red Interagencial para la Educación en 
Situaciones de Emergencia (INEE), se potencian organi-
zaciones supranacionales que constituyen redes profe-
sionales de trabajo a nivel global, para abordar la tarea 
de generar los estándares mínimos para la educación: 
preparación, respuesta y recuperación en contexto de 
emergencia y postcrisis (USAID, 2014). Estas organizacio-
nes se encuentran en la primera línea de respuesta hu-
manitaria en situaciones en que los Estados no pueden 
responder a las crisis que afectan a la infancia y a su vez, 
al derecho a la educación (Kagawa, 2005; USAID, 2014; 
Muñoz, 2010).

En situaciones de emergencia, el sistema educativo pue-
de convertirse en un espacio de protección física y men-
tal para la comunidad educativa, gestionando además 
los apoyos e intervención psicosocial necesarios. Es así 
que se puede ofrecer a estudiantes, docentes, asistentes 
de la educación, equipos directivos, familias e incluso al 
entorno próximo un ambiente seguro y estable en medio 
de una crisis, ayudando a restablecer la normalidad, dig-

nidad y esperanza por medio de actividades de soporte 
rutinarias y estructuradas que ayuden a construir las ha-
bilidades cognitivas, sociales y emocionales (INEE, 2018, 
2020).

Actuar en apoyo socioafectivo y de cuidado desde los 
establecimientos educativos demanda atención, pla-
nificación, recursos, capacitación y trabajo colaborati-
vo en cada comunidad, y por lo mismo, contar con un 
equipo que lidere esta respuesta es fundamental. A esto 
se suma que, para llevar a cabo el abordaje de la crisis 
en colectividad, implica el involucramiento de distintos 
actores y entidades para trabajar en red. No sólo debe 
estar presente el establecimiento educativo, sino que 
también otros actores sociales asociados a educación, 
salud y desarrollo psicosocial, donde, tanto entes guber-
namentales como no gubernamentales tienen la tarea 
de coordinar acciones y dar respuestas que apoyen y 
propicien el bienestar de aquellos que han experimen-
tado alguna crisis.

Es así que la promoción del bienestar y cuidado como 
respuesta a la crisis, apunta a la prevención del desarro-
llo de otro tipo de malestar (OMS/OPS, 2017) que pue-
da afectar la salud mental e integralidad del sujeto. A la 
base se encuentra el desafío por adquirir habilidades de 
reconocimiento y manejo de las emociones; desarrollar 
el cuidado y preocupación por las personas de nuestro 
entorno, miembros de la comunidad a la que pertene-
cemos; tomar decisiones en forma responsable sobre 
nuestra salud física, mental e integral, tanto individual 
como colectiva; establecer relaciones positivas y manejar 
situaciones desafiantes de manera efectiva en que pre-
valezca el cuidado de todas las personas (UNICEF, 2021).

Las comunidades educativas de cuidado pueden desa-
rrollar aprendizajes integrales que facilitan el tránsito en 
periodos de incertidumbres y contextos de crisis. Es así 
que aprender a convivir fortalece lazos, el desarrollo de 
habilidades socioemocionales, y el trabajo colaborativo. 
Esto incluye la construcción y el desarrollo de habilida-
des intrapersonales e interpersonales para gestionar las 
emociones, para que las personas sean conscientes de sí 
mismas, se relacionan y tomen decisiones responsables 
(UNESCO, 2023). En esta línea de educación para la paz, 
resolución de conflictos, prevención de la violencia, habi-
lidades para la vida, ciudadanía crítica y participación se 



enmarcan en la línea formativa de la convivencia educa-
tiva, para apoyar la cohesión y vínculo social (ONU, 2018; 
MINEDUC, 2023).

Los apoyos que buscan promover espacios de apren-
dizaje seguros, solidarios, participativos, de mejora de 
competencia sociales tienen como resultados un mayor 
compromiso y cohesión con la comunidad, con también 
resultados escolares y logros académicos (CASEL, 2013). 
En situaciones de emergencia, el giro afectivo y la prio-
ridad puesta sobre los vínculos han demostrado forta-
lecer a las personas de la comunidad educativa a sobre-
vivir a entornos inestables y a menudo potencialmente 
mortales (Fuentes et al., 2021).

Ahora bien, esto no significa “dejar de hacer clases” o “no 
hablar del tema, y volver a clases normales”, sino más 
bien, transformar los espacios pedagógicos de asignatu-
ras en aula, en espacios cuyos contenidos disciplinares 
aborden el análisis de la situación de crisis acontecida, 
creando las condiciones pedagógicas para que las y los 
estudiantes, pero también otros miembros de la comu-
nidad educativa puedan construir conocimientos -cogni-
ción- que les permita comprender los hechos aconteci-
dos. En concreto, conocer y, por tanto, poder anticipar las 
consecuencias, identificar recursos y fortalezas propias 
y de su entorno cercano para afrontar esta crisis y las 
siguientes, y encontrar un espacio de acogida, cuidado 
y escucha para compartir sus experiencias y emociones, 
en la medida en que cada uno quiera.

Aprendiendo de las emergencias 
y crisis anteriores en Chile: 

Evidencias desde la investigación
“Muchas veces, es necesario reconstruir las historias de 
desastres para aprender de ellas” (Ortiz-Mallegas et al., 
2021, p. 107). En este apartado, revisamos y reflexiona-
mos sobre los aprendizajes derivados de los resultados 
de investigaciones cualitativas llevadas a cabo por nues-
tros equipos en contextos de crisis y emergencia en la 
Región de Valparaíso.

En el contexto de las acciones de respuesta y recupera-
ción encontramos la Mesa Intersectorial para el Apoyo 
Psicosocial y Pedagógico, organizada por la Secretaría 

Ministerial de Educación (SECREDUC) de la Región de 
Valparaíso. Luego del mega incendio de Valparaíso trans-
currido durante abril del año 2014, que afectó a más de 
doce mil quinientas personas, entre ellas 2.120 estudian-
tes. Opazo (2017), en una investigación patrocinada por 
la Mesa Intersectorial de Apoyo Psicosocial y Pedagógico 
de la Secretaría Ministerial de Educación de Valparaíso 
y financiada por el Proyecto 037.698-47 Psicología, de la 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, realizó un 
estudio cualitativo con el objetivo de comprender los 
significados que construyen las comunidades educativas 
que enfrentan las consecuencias de una emergencia de 
gran magnitud, categorizada como catástrofe.

Producto del incendio, el número de estudiantes con 
pérdida total de viviendas superó el 10% de la población 
escolar matriculada en establecimientos educaciona-
les municipales de la comuna (PNUD, 2014). Esto llevó a 
que diferentes establecimientos educativos paralizaran 
sus actividades, y se convirtieron en refugios y centros 
de acopio. Para el regreso progresivo a clases y el apoyo 
material, psicosocial y pedagógico de las comunidades 
educativas que resultaron damnificados, la Secretaría 
Ministerial de Educación (SECREDUC) instaló una Mesa 
Intersectorial para diseñar estrategias focalizadas de 
abordaje de la situación en las escuelas. Estas activida-
des se implementaron entre los meses de septiembre 
y diciembre del mismo año. Las actividades fluctuaron 
entre talleres, asesorías, reuniones y cuidado de equipo, 
dirigidas a quienes trabajaban en las escuelas.

En el estudio de Opazo (2017), realizado un año después 
del incendio, las y los docentes y profesionales de apoyo 
psicosocial de las comunidades educativas que participa-
ron en las estrategias de apoyo psicosocial desarrolladas 
por dicha Mesa Intersectorial, narraron un periodo inicial 
caótico, con múltiples ayudas humanitarias difíciles de 
organizar y con un tiempo sobre intensificado. Ancladas 
en los cerros de Valparaíso, estas comunidades educati-
vas significaban gran parte de su cotidianidad como un 
ambiente que constantemente se encontraba en catás-
trofe, haciendo referencia con ello a las condiciones de 
vulnerabilidad con alto riesgo para sus miembros. La ex-
periencia del mega incendio Valparaíso 2014 fue signifi-
cada como una “descompensación” o “desequilibrio”, que 
intensificó las conductas y relaciones de/con estudiantes 
y sus familias. La respuesta educativa fue intentar man-



tener una estabilidad para acompañar a estos grupos. 
Así, las escuelas significaron el evento como un proce-
so de aprendizaje, pues al buscar estabilidad ejecutaron 
diversas acciones, aunque, no todas con éxito. En estos 
momentos, el acompañamiento que significó contar con 
un equipo de apoyo externo fue valorado como positivo.

Como decía la otra vez en una jornada, como que noso-
tros estamos en un ambiente medio permanente de ca-
tástrofes, como de repente en el límite entre la vida-su-
pervivencia. Ahí juegan muchas variables, y cuando se 
agregan a una catástrofe de una gravedad aún mayor a 
esas condiciones, (…) se acentúa, en las niñas, sus papás 
en quienes también vamos acompañando eso, como de 
mantenernos en un eje y como nos salimos también, o 
que nos atarantamos, o decimos hagámoslo así, o mejor 
así, en el proceso se va aprendiendo ¡¡ehh!! Y claro, que 
bienvenida en ese momento también la ayuda, y lo sigue 
siendo hasta ahora, más que ayuda, quizás también te-
nía que ver con apoyo y contención.

Así, las vivencias de aprendizaje fueron narradas bajo la 
metáfora de la “semilla”, pues se significaron como una 
experiencia en que las escuelas realizaron un proceso de 
volcar la mirada hacia adentro de la comunidad educati-
va, describiendo la experiencia misma y sus consecuen-
cias como parte de procesos que vuelven a ocurrir y a 
revivir. Esto se apreció en el sistemático uso del prefijo 
“re”, el que confirma el hecho de que lo que se aprende 
es un aprendizaje previo que se “re-edita”. De esta ma-
nera, términos como “re-encuentro”, “re-mirada”, “re-sig-
nificación” y “re-conocimiento” fueron frecuentes en las 
narrativas de las y los participantes.

La estrategia prioritaria para preparar la respuesta edu-
cativa ante futuras crisis, emergencias y desastres, fue la 
organización colectiva, entendida la acción y espíritu de 
trabajo colegiado:

Es que siempre, bueno uno siempre escucha, hay una 
crisis pero esa crisis siempre tiene una semilla de algo, 
y aquí hubo una semilla de que nos reencontramos, re-
miramos nuestro trabajo y nos encontramos con gente 
de afuera y que conoció nuestro trabajo y que también 
nos aportó y que también nosotros somos capaces de 
aportar y a la vez integrarnos para hacer cada vez mejor 
nuestro trabajo, y sentirnos apoyados, yo creo más que 

nada, sentir que cuento con, organizarse, organizarse 
para las cosas futuras sean buenas.

Sin embargo, un aspecto que fue reconocido como ba-
rrera, fue la rigidez del sistema educativo desde los ni-
veles centrales, que no modificaron las exigencias y 
planificaciones curriculares. Los representantes de esas 
barreras de inflexibilidad curricular eran los superviso-
res técnico-pedagógicos.

Caótico, entonces, difícil como entrar con algo que mo-
dificara o que sacara a las personas de esas rutina o de 
ese ritmo que incluso hay aspectos como curriculares o 
no sé cómo que responden por planificaciones del año, 
ir entregando supervisiones y eso también restó fuerza a 
la intervención.

Años más tarde y en el contexto de emergencia de la 
pandemia por COVID-19, López et al. (2022) realizaron 
un estudio cualitativo con el objetivo de describir y com-
prender cómo las escuelas que atienden a estudiantes de 
entornos de bajo nivel socioeconómico generan y man-
tienen el bienestar de su escuela durante una crisis pan-
démica. Los resultados que, ante una crisis importante, 
las escuelas se esforzaron por proteger el bienestar de 
estudiantes y profesores, pero que se necesitan ciertas 
condiciones para sostener la salvaguardia y el bienestar 
de la comunidad escolar en el presente y el futuro.

Desde la voz de las comunidades escolares entrevista-
das, las condiciones necesarias para promover y prote-
ger su bienestar en el contexto de la pandemia COVID-19 
eran: (i) asegurar la conectividad digital para todos los 
estudiantes; (ii) trabajo coordinado con las familias; (iii) 
trabajo coordinado en la escuela; (iv) fortalecimiento de 
redes; (v) adecuación curricular y estrategias pedagógi-
cas diversificadas; y (vi) apoyo emocional hacia docentes, 
familias y estudiantes. Estos resultados sugieren que 
una ética de cuidados múltiples domina dentro y entre 
los actores escolares y está profundamente arraigada en 
las voces y acciones de los participantes.

La conexión y el cuidado no son solo valores humanos 
y morales de arriba hacia abajo (top-down) del equipo 
directivo, sino también entre pares iguales: entre padres, 
madres y apoderados; entre profesoras y profesores, 
entre estudiantes. Por lo tanto, esta profundidad (dep-
th) también es cobertura (breath) en el sentido de que la 



coordinación es múltiple y en múltiples niveles del siste-
ma escolar. Sin embargo, la sostenibilidad en términos 
de duración (length) y conservación durante y después 
de la pandemia, están ligadas a cuestiones de asistencia 
social, que en el contexto COVID-19 estuvo muy vincu-
lado a salvaguardar un acceso equitativo a la conectivi-
dad digital y/o educación a distancia que permitiría a los 
estudiantes acceder a diferentes formas de aprendizaje 
remoto.

La diversidad estuvo vinculada a las posibilidades de 
ofrecer diversos planes de estudio y estrategias pedagó-
gicas para diferentes estudiantes, y en el supuesto de que 
no existe una “talla única” para salvaguardar el bienestar 
colectivo. Pero, sobre todo, lo que sugieren los hallazgos 
de este estudio es que el principio de conservación del 
enfoque de bienestar colectivo/sostenible durante el pe-
ríodo de cierre de escuelas por la pandemia de COVID-19 
requiere políticas y acciones que aseguren el acceso edu-
cativo, una coordinación estrecha y una comunicación di-
recta entre actores de la comunidad educativa, y apoyos 
emocionales indirectos que puedan permitir a los docen-
tes y al personal renovar energías. Sin embargo, estos 
esfuerzos escolares deben ir acompañados de políticas 
a nivel central, distrital y escolar que permitan la agencia 
comunitaria y proporcionen medios y recursos para que 
la escuela articule una respuesta colectiva a la emergen-
cia de acuerdo con su contexto particular.

La emergencia puede convertirse en un proceso difícil de 
enfrentar, pero también puede potenciar otros aprendi-
zajes y desarrollo para las comunidades educativas, 
quienes, a partir de la experiencia, levantan acciones 
preventivas y formativas. Desde las experiencias previas 
se puede aprender a convivir en contexto de emergen-
cia, considerando siempre los enfoques que facilitan su 
abordaje.

Enfoques y estrategias para 
aprender a convivir en un 
contexto de emergencia

Promover el bienestar y el cuidado dentro de una comu-
nidad educativa implica considerar diversos factores que 
impactan en el estado de dicha comunidad. Y, aún más, 

desde el contexto en crisis y emergencia, la necesidad 
de considerar la integralidad de los elementos que de-
finen el contexto propiciará poder responder a las ne-
cesidades y desafíos que la comunidad tiene. Para esto 
es necesario situarse desde determinados enfoques que 
buscan reconocer la realidad como un todo dinámico, la 
interacción entre niveles y sujetos de una comunidad, 
considerando sus interacciones, interdependencias, in-
terrelaciones, posicionamiento y derechos.

Entendemos el bienestar desde un enfoque de sosteni-
bilidad (Hargreaves, 2003; Shirley et al., 2020) y una pers-
pectiva colectiva (Ascorra et al., 2021; Ramírez & Alfaro, 
2018). El enfoque sustentable surgió en la década de 
1980 para referirse a un sistema interconectado de va-
lor humano y natural duradero, donde la supervivencia y 
prosperidad de las especies depende del mantenimien-
to del valor de los ambientes biodiversos (Hargreaves, 
2002; Hargreaves & Fink, 2000).

Un enfoque sostenible aplicado a la educación se pregun-
ta sobre: (a) la profundidad, refiriéndose a mejoras que 
tienen valor humano y moral y apoyan el aprendizaje y el 
bienestar de estudiantes y docentes por igual; (b) la ampli-
tud o cobertura, refiriéndose a mejoras que se extienden 
más allá del nivel individual y resaltan prácticas colecti-
vas como la solidaridad y la cooperación; (c) la duración, 
refiriéndose a la duración prolongada de la mejora en el 
tiempo con impacto ambiental; es decir, mejoras a estu-
diantes, docentes y escuelas que no perjudiquen a otros; 
(d) la diversidad, se refiere a la no estandarización y homo-
geneización de los procesos escolares; (e) la renovación de 
energía, se refiere a que los cambios no deben abrumar ni 
agotar las energías humanas; y (f) la conservación: se re-
fiere a la recuperación del pasado para crear el futuro. Así, 
un enfoque de bienestar colectivo y sustentable requiere 
incorporar los siguientes enfoques complementarios:

Enfoque sistémico: reconociendo que la crisis nos pue-
de afectar en diferentes niveles y maneras, los apoyos 
y las respuestas que construimos deben considerarlas 
también. Este enfoque manifiesta la percepción de la 
realidad como un todo integrado, por elementos hetero-
géneos, considerando las interrelaciones, interacciones e 
interdependencias, entre niveles y elementos. Es así que 
para afrontar la emergencia y crisis se reconoce el nivel 
individual, grupal, escuela, entorno y sistema educativo.



Enfoque escuela total: En ocasiones existe un aborda-
je biomédico en la atención de la emergencia, pero este 
es reducido. Se debe sumar una mirada social-ecológi-
ca, que implica pasar desde una perspectiva individual 
a una colectiva, superando la lógica punitiva hacia una 
visión formativa; pasar de una respuesta reactiva a una 
promocional. Esto involucra pedagogizar la convivencia, 
para involucrar al conjunto de la comunidad, sobre todo 
a docentes y estudiantes en que planteen estrategias y 
conceptos claves para desarrollar estrategias y acciones.

Enfoque de derecho: Sin importar la magnitud de la 
crisis, se debe promover y reconocer que todas las per-
sonas son sujetos de derecho. Implica conocimiento, 
aplicación, defensa, protección y reivindicación de todo 
el marco normativo existente en materia de derechos, a 
través de la activación de las rutas de protección existen-
tes. Por tanto, se busca proteger a los colectivos con los 
que trabajamos sobre una mayor exposición al riesgo y 
vulneración de sus derechos. 

Enfoque de justicia social: en línea con lo anterior, es 
relevante reconocer a las personas en su individualidad, 
entregar los apoyos y recursos necesarios para asegurar 
sus necesidades básicas, para avanzar hacia una recupe-
ración de la participación, agencia y cuidados. 

Enfoque desde los recursos, para desarrollar capa-
cidades: claramente un contexto de emergencia devela 
precariedades y déficit, por lo mismo, se invita a apro-
vechar y potenciar los recursos de los que disponemos, 
ya sean personas, voluntarios, materiales, herramientas, 
saberes y experiencias. La intervención de agentes e ins-
tituciones externas debe diseñarse siguiendo el principio 
de instalación y desarrollo de capacidades, de manera 
que éstas queden en las propias comunidades educati-
vas, posibilitando distintas formas de liderazgo distribui-
do que permitan preparar mejores condiciones organi-
zacionales e institucionales para afrontar tanto la crisis 
actual como las siguientes crisis.

Así, entonces, para aprender a convivir en el contexto 
de emergencia, es importante reconocer que la crisis es 
parte de la realidad social que construimos en nuestro 
proceso cotidiano. Se debe gestionar, para que consiga 
un estado de inclusión, participación y paz dentro de las 
comunidades educativas. Así, la respuesta educativa a la 

gestión de las emergencias y desastres debe considerar 
la perspectiva de justicia, basándose en el conocimiento 
y reconocimiento de todos los y las actores para procurar 
su bienestar. Se brinda apoyo psicosocial para transitar 
a la superación de la emergencia, elaborando una res-
puesta que recupere los procesos cotidianos en el entor-
no educativo.

Para aprender a convivir en emergencia el acompaña-
miento que se realiza y los apoyos que se entregan de-
ben ser coherentes con las necesidades, procurando la 
conformación de vínculos. Desde la subjetividad y expe-
riencia particular de enfrentar una emergencia, suele dar 
espacio a una sobre intensificación de la narración de lo 
ocurrido. Es importante acoger y contener este relato de 
la realidad para iniciar con el proceso de respuesta. Solo 
así después se podrá transitar a que las comunidades 
educativas puedan “re-mirarse” y narrar lo que significó 
la emergencia, pasando de un estado reactivo a uno pre-
ventivo e incluso promocional.

El contexto complejo de la emergencia no afecta a todos 
por igual. Quienes antes de la crisis estaban expuestos a 
condiciones de inequidad y exclusión enfrentan una ma-
yor amenaza de precariedad, siendo más vulnerables. 
Por tanto, antes de generar una respuesta y abordar el 
fenómeno se debe considerar elementos estructurales 
en que desarrolla este proceso.

Desde la literatura, se distinguen tres tipos de apoyo psi-
cosociales para responder y superar la emergencia (Mel-
guizo-Garín et al., 2019): Apoyo socioemocional, apoyo 
material y/o de recursos, apoyo informacional. Primero 
se deben observar signos, reacciones, comportamientos 
que nos alertan de las posibles necesidades de los gru-
pos.

En cuanto al apoyo socioemocional, se puede observar 
que producto del contexto de crisis y emergencia surge 
el miedo, la incertidumbre hacia el futuro, inestabilidad 
emocional, inseguridad y poca tolerancia a la frustra-
ción. Para ello, construir espacios de diálogo, expresión 
y escucha son fundamentales, siendo un primer paso 
la contención, la comprensión del evento y así transi-
tar a la autorregulación. El apoyo material y de recur-
sos busca satisfacer necesidades básicas como también 
un espacio que brinde seguridad, protección y comu-



nicación. En esta línea también se suele reconocer los 
apoyos a corto y mediano plazo para la organización de 
la intervención y soporte. Finalmente, los apoyos de in-
formación requieren una gestión para poder controlar 
la intervención y la proporción de ajustes de apoyos. 
Para ello se debe difundir y diseminar información clara 
y precisa, que no infunda pánico. Así se potencia a las 
organizaciones y se gestiona comunicaciones para rees-
tablecer comunidad, fomentar la recuperación, propor-
cionar apoyos técnicos específicos y enseñar habilida-
des de afrontamiento.

Entendiendo que el contexto de crisis y emergencia exige 
flexibilidad y adaptación y que estos apoyos pueden to-
mar diversas características y condiciones, desde la sis-
tematización de otras experiencias se recomiendan las 
siguientes estrategias secuenciales y recursivas: 

a)	 Delimitación del contexto de crisis, el reconoci-
miento del suceso y actores involucrados

Es importante delimitar el contexto de crisis en el que nos 
encontramos, reconociendo los sucesos que lo desenca-
denaron y los diferentes actores involucrados. Esto pue-
de incluir eventos como desastres naturales, violencia 
comunitaria, tensiones políticas, entre otros. Los actores 
involucrados pueden ser estudiantes, personal docente, 
padres de familia, autoridades escolares y miembros de 
la comunidad. La delimitación nos enmarca la magnitud 
de la emergencia, por lo mismo, se recomienda que su 
reconocimiento implica investigación en el tiempo.

b)	 Diagnóstico y mapeo de la situación: Identifica-
ción de quién necesita apoyos/ tipos de apoyos/ 
canales oficiales / acciones oficiales. 

Realizar un diagnóstico preciso de la situación nos per-
mitirá identificar quiénes necesitan apoyo, qué tipo de 
apoyos requieren y cuáles son los canales oficiales dis-
ponibles para brindar ese apoyo. Esto implica trabajar en 
conjunto con servicios sociales, psicológicos y de salud, 
así como establecer acciones oficiales dentro del mar-
co legal y educativo. Para abordar esta problemática, es 
crucial realizar un diagnóstico detallado de la situación, 
identificando las necesidades específicas de cada comu-
nidad escolar y los recursos disponibles para satisfacer 
esas necesidades.

c)	 ¿Qué podemos hacer? Acciones y recursos diferen-
ciados por actores a los que puede apoyar el equi-
po de convivencia escolar

Liderados por el equipo de convivencia escolar la comu-
nidad educativa puede implementar acciones y recursos 
diferenciados según los actores a los que se dirijan. Esto 
puede incluir sesiones de apoyo psicológico individual 
o grupal, talleres de manejo de estrés, actividades de 
integración comunitaria y programas de prevención de 
conflictos. Posicionándonos desde los enfoques ya men-
cionados, se pueden construir respuestas particulares 
según el colectivo con el que estemos trabajando.

Para los estudiantes, se pueden organizar sesiones de 
apoyo individual o grupal para ayudarles a gestionar el 
estrés y la ansiedad causados por la crisis. Además, se 
pueden ofrecer actividades extracurriculares centradas 
en el bienestar emocional y la reparación del vínculo.

Para el personal docente, se pueden proporcionar recur-
sos y capacitación en estrategias de manejo del estrés 
y autocuidado, así como apoyo emocional y supervisión 
regular para garantizar su bienestar en el trabajo. Es im-
portante crear un ambiente de trabajo colaborativo y 
solidario donde los profesores se sientan apoyados y va-
lorados, para que así puedan pedagogizar una respuesta 
a la emergencia.

Para los padres de familia, se pueden ofrecer talleres y 
recursos informativos sobre cómo apoyar el bienestar 
emocional durante la crisis, así como orientación sobre 
cómo comunicarse efectivamente con la escuela y cola-
borar en la construcción de un ambiente escolar positivo. 
Fomentar la participación activa de los padres en la vida 
escolar de sus hijos puede fortalecer la relación entre la 
escuela y la comunidad.

En la página web de recursos https://recursos.paces.cl/
category/crisis-y-emergencias/, se encuentra una sec-
ción titulada “Crisis y Emergencias”, donde están aloja-
dos los siguientes documentos y webinars:

• 	 Uso responsable de redes sociales (Video) - Contexto 
pandemia. (Enlace)

• 	 Experiencias Escolares ante la Crisis Sanitaria (Webi-
nar) - Contexto Pandemia (Enlace)



• 	 Aprendamos en Casa (Video) - Contexto Pandemia. 
(Enlace)

• 	 Convivencia y educación en tiempos de pandemia 
(Webinar) - Contexto Pandemia (Enlace)

• 	 Orientación para Equipos de Convivencia en tiempos 
de Crisis (Documento) (Enlace)

• 	 Orientaciones para Docentes en tiempos de crisis - 
Contexto Estallido 2019 (Enlace).

• 	 Orientaciones para el consejo de profesores en tiem-
pos de crisis (Enlace)

• 	 Incendio de Valparaíso: Orientaciones para el apoyo 
psicosocial en/desde las escuelas (Documento) - Con-
texto incendio de Valparaíso 2014 (Enlace)

d)	 Proyectar el futuro: Protegiendo y facilitando las 
trayectorias educativas

Es fundamental aprender de las experiencias pasadas 
para estar mejor preparados en el futuro. Se pueden de-
sarrollar recursos y orientaciones basadas en las leccio-
nes aprendidas de la crisis actual, incluyendo materiales 
educativos sobre resiliencia, manejo del estrés y habili-
dades para la vida (Mesa Social COVID-19, 2020; MINE-
DUC, 2020). Es una oportunidad para plantar una nueva 
forma de vivir dentro de la comunidad educativa, a partir 
del ejercicio de los “re”, es decir, “re-encuentros”, “re-mi-
radas”, “re-significaciones” y “re-conocimientos” (Fullan, 
2004; García, 2011; Opazo, 2017).

Diseñar y planificar acciones a largo plazo es esencial 
para restaurar los efectos de un contexto de crisis. Esto 
puede incluir la implementación de programas de bien-
estar continuo, la capacitación del personal en resiliencia 
y manejo del estrés, y la creación de protocolos de res-
puesta ante crisis futuras.

Además, se deben diseñar y gestionar espacios que sean 
de cuidado para quienes son las personas que están 
brindando apoyos y sosteniendo a la comunidad. El bien-
estar de este colectivo se debe visibilizar e institucionali-
zar, pues también son parte del conjunto y experimentan 
las consecuencias de las emergencias. El cuidado mutuo 
permite la construcción de condiciones óptimas de brin-
dar apoyos y sostener a la comunidad desde un enfoque 

de cuidado colectivo (UNICEF Innocenti, 2020a). Trabajar 
por el bienestar de toda la comunidad implica atender 
distintos tipos de necesidades de salud física y psicológi-
ca; las necesidades relacionales como es la solidaridad, 
el sentido de comunidad, el afecto, la vinculación y apoyo 
social y el cuidado; y las necesidades colectivas, de largo 
aliento, como la aspiración a la igualdad, la inclusión o la 
justicia de todos y todas, sobre todo después de enfren-
tar una emergencia.

Conclusiones
La convivencia educativa en tiempos de crisis requiere 
un enfoque integral que promueva el bienestar y el cui-
dado de todos los miembros de la comunidad educativa.

Las instituciones educativas desempeñan un rol vital en 
la protección y apoyo psicosocial durante y después de 
las crisis. Actúan como centros de estabilidad y norma-
lidad en tiempos de turbulencia, ofreciendo un refugio 
seguro para la comunidad y un punto de apoyo para la 
recuperación, desde una lógica de cuidado por todos 
para todos. En este sentido, el papel de la educación 
trasciende la mera enseñanza curricular, convirtiéndose 
en un pilar fundamental para la educación integral, equi-
tativa y de calidad.

Por tanto, las respuestas a las emergencias deben ser 
colaborativas e integradoras, involucrando a una amplia 
gama de actores y sectores. Recordando los enfoques 
enunciados, se podría asegurar que todas las partes del 
sistema educativo, desde el aula hasta la administración, 
trabajen conjuntamente para una gestión eficaz de la cri-
sis. Esta cooperación se extiende más allá de las escuelas, 
involucrando a familias, comunidades y organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales, asegurando 
una respuesta unificada y cohesiva. Así se potencian los 
recursos y las acciones, convirtiéndose los cuidados en 
una respuesta sostenible en el tiempo que promueve la 
convivencia y bienestar incluso en contextos complejos 
como es la crisis y la emergencia.

Como señalan Ortiz-Mallegas et al., (2021), recuperar la 
función social y pedagógica de la escuela no es solo una 
tarea de los gobiernos, sino también de una comunidad 
que aprende de sí, a cuidarse y cuidar; que involucra una 



perspectiva inclusiva para la comprensión del dolor y que 
es consciente de las profundas desigualdades que contri-
buyen con una situación de malestar (p. 112)

Esto implica diseñar, implementar y evaluar estrategias 
de preparación para el retorno a clases presenciales que 
sigan los siguientes principios:

1.	 Formar capacidades para la crisis: Desarrollar habili-
dades y estrategias en la comunidad educativa para 
manejar y adaptarse a las emergencias.

2.	 Implementar enfoques flexibles y inclusivos: Asegurar 
que las respuestas a emergencias sean accesibles, re-
levantes y adaptables a las necesidades de todos los 
estudiantes y personal.

3.	 Promover la salud mental y el bienestar psicosocial: 
Integrar el apoyo psicosocial y socioemocional en las 
prácticas educativas, reconociendo su importancia 
para la resiliencia.

4.	 Fomentar la colaboración y el trabajo en red: Trabajar 
en conjunto con otras escuelas, organismos de salud 
y comunidades para compartir recursos y estrategias.

5.	 Planificar y preparar para futuras emergencias: Utili-
zar las lecciones aprendidas de emergencias pasadas 
para mejorar los planes y protocolos de respuesta.

6.	 Adaptar y flexibilizar el currículo y métodos de ense-
ñanza: Priorizar el bienestar y las necesidades emo-
cionales de los estudiantes en la planificación curricu-
lar y metodológica.

7.	 Fomentar la participación activa de la comunidad 
educativa: Incluir a estudiantes, familias y personal en 
la toma de decisiones y en el desarrollo de respuestas 
a las crisis

Aprender a convivir en contexto de emergencia y crisis 
es significa desarrollar un aprendizaje de experiencias 
previas, para implementar una práctica que refiera a 
preparar a la comunidad ante el fenómeno, y así gene-
rar respuestas flexibles a los escenarios emergentes. 
En concreto, enfrentar eficazmente las emergencias en 
el contexto educativo exige una preparación meticulosa 
y respuestas adaptativas a las circunstancias cambian-
tes, para salvaguardar el bienestar psicosocial de toda 
la comunidad educativa. Las estrategias deben ser lo su-
ficientemente ágiles para ajustarse a las necesidades y 
desafíos únicos que presentan diferentes tipos de crisis.
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